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CAALLEENNDDAARRIIOO LLAABBOORRAALL EESSCCUUEELLAASS IINNFFAANNTTIILLEESS    
DE   PRIMER   Y   SEGUNDO   CICLODDE PE PRRIIMMEER Y SR Y SEEGGUUNNDDO CO CIICCLLOO      

CURSO 2009-2010 
 

            El día 25 de Mayo fue aprobado en el pleno del  Comité de Empresa y pendiente de firmar 
por la Administración  el calendario laboral para el curso 2009-20010 en los siguientes términos: 
    

MES DIAS 
 LABORABLES DIAS NO LABORABLES 

SEPTIEMBRE 22 8: 4 SÁBADOS+4 DOMINGOS 

OCTUBRE 21 10: 5 SÁBADOS+4 DOMINGOS+12 DE OCTUBRE 

NOVIEMBRE 21 9: 4 SÁBADOS+5 DOMINGOS (DÍA 1 CAE EN DOMINGO Y YA TRASLADADO) 

DICIEMBRE 16 
15: 4 SÁBADOS+ 4 DOMINGOS (DÍA 6 CAE EN DOMINGO Y YA TRASLADADO) 
+DÍA 8 FIESTA DE LA INMACULADA CONCEPCIÓN +3 DÍAS DE VACACIONES 
DE NAVIDAD (28,29 Y 30)+DÍA 31. 

ENERO 16 
15: 5 SÁBADOS+5 DOMINGOS+DÍA 1  DE AÑO NUEVO +DÍA 4 VACACXIONES 
DE NAVIDAD+DÍA 5 VACACIONES DE VERANO+DÍA 6  EPIFANÍA+DÍA 29 DÍA 
DEL MAESTRO.) 

FEBRERO 20 8: 4 SÁBADOS+4 DOMINGOS 

MARZO 20 11: 4 SÁBADOS+4 DOMINGOS+ 29,30 Y 31 (VACACIONES DE SEMANA 
SANTA) 

ABRIL 20 10: 4 SÁBADOS+4 DOMINGOS+1 Y 2 (JUEVES Y VIERNES SANTO) 

MAYO 21 10: 5 SÁBADOS + 5 DOMINGOS 

JUNIO 22 8 : 4 SÁBADOS + 5 DOMINGOS 

JULIO 22 9: 5 SÁBADOS + 4 DOMINGOS 

AGOSTO 0 31: 22 DÍAS HÁBILES DE VACACIONES  ANUALES + 4 SÁBADOS + 5 
DOMINGOS 

DIAS POR 
DETERMINAR  2: FIESTAS LOCALES, MÓVILES SEGÚN CADA MUNICIPIO. 

TOTAL 221 JORNADAS MENOS LAS 2 FIESTAS LOCALES=219 JORNADAS 
 

8 FIESTAS  ESTATALES / 4 FIESTAS AUTONÓMICAS / 2 FIESTAS  LOCALES 
 

-  Falta por determinar un festivo (posiblemente 19 de marzo) por traslado del día de 2 de 
mayo que cae en domingo. 
 
- En el supuesto de que el día festivo 15 de agosto de 2010 (domingo), una vez aprobado el 
listado de fiestas estatales y autonómicas del año 2010, se trasladará a un día que tuviera  ya la 
consideración de inhábil, según el presente texto, se trasladará dicho día festivo al 7 de 
diciembre de 2009. 
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